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Expropiación 24/11/2023
EN LA FECHA, 27/11/2023, SE FIJA EN LISTA
POR 1 DÍA, AL SIGUIENTE DÍA INICIA EL
TÉRMINO DE TRASLADO DE LA
SUSTENTACIÓN DE LA ALZADA DURANTE 5
DÍAS HÁBILES.
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-super
ior-de-antioquia-sala-civil-familia).
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SANIN
AGENCIA NACIONAL
DE
INFRAESTRUCTURA

GONZALO HERNÁNDEZ
MUÑETÓN Y OTROS

Verbal 24/11/2023
EN LA FECHA 27/11/2023 INICIA EL TÉRMINO
DE TRASLADO DE LA SUSTENTACIÓN DE LA
ALZADA DURANTE 5 DÍAS HÁBILES
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal
superior-de-antioquia-sala-civil-familia).
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CARVAJAL
JOHN ALEXANDER
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EDWIN GALVIS OROZCO
SECRETARIO (A)



17/11/23, 13:48 Correo: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGJiNjNjMTUyLWZiZTktNDIwZS05MzY4LTQ2Mzc1NmMzNjI5MAAuAAAAAACTZXMdkyO5S4nJ24ZP8X9YAQA… 1/2

RV: SUSTENTACIÓN A RECURSO DE APELACIÓN RAD. 2021-00085-01

Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/11/2023 1:48 PM
Para: Abogada Asesora Despacho 01 Sala Civil Familia Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellin
<aboasdes01scftsant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (890 KB)
SUSTENTACION RECURSO DE APELACION Y PRUEBAS 2021-085-01.pdf;

Cordial saludo

Paso a despacho memorial sustentación recurso

Valentina Ramírez
Escribiente

De: MPM ESTADOS RIO MAGDALENA <mpmestados.riomagdalena@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de noviembre de 2023 11:14 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - An�oquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: carlospuerto@mpmabogados.com <carlospuerto@mpmabogados.com>
Asunto: SUSTENTACIÓN A RECURSO DE APELACIÓN RAD. 2021-00085-01
 
HONORABLES MAGISTRADOS

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA CIVIL – FAMILIA

HONORABLE MAGISTRADO DARÍO IGNACIO ESTRADA SANIN

E.S.D.
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DEMANDANTE: Agencia Nacional De Infraestructura – ANI
DEMANDADOS: Humberto Moreno Maya
RADICADO: 05579 3103 001 2021 00085 01
ASUNTO: Sustentación escrita del Recurso de Apelación parcial contra Sentencia proferida el día 9 de
noviembre de 2022 por el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio- An�oquia

Respetados servidores judiciales, por medio del presente se da cumplimiento a lo solicitado mediante
auto el cual se concederá al apelante el término de cinco (5) días para sustentar la alzada, de fecha 08
de noviembre de 2023, publicado en estados el 09 de noviembre de 2023.

De antemano agradecemos su colaboración.
Cordialmente,

--
Carlos Eduardo Puerto Hurtado
C.C. 80.085.601.
T.P. No. 148.099 del C.S. de la J.
Apoderado Judicial Agencia Nacional de Infraestructura - ANI

Remitente notificado con
Mailtrack
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HONORABLES MAGISTRADOS  

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA CIVIL – FAMILIA 

HONORABLE MAGISTRADO DARÍO IGNACIO ESTRADA SANIN 

E.S.D. 

DEMANDANTE: Agencia Nacional De Infraestructura – ANI 
DEMANDADOS: Humberto Moreno Maya 
RADICADO: 05579 3103 001 2021 00085 01 
ASUNTO: Sustentación escrita del Recurso de Apelación parcial contra Sentencia proferida el 
día 9 de noviembre de 2022 por el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio- Antioquia 

CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 80.085.601 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
Nro. 148.099 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como Apoderado Judicial de la Agencia 
Nacional de Infraestructura - ANI como consta dentro del proceso de la referencia; por medio del 
presente escrito me dirijo respetuosamente al Despacho con el objeto de presentar la debida 
sustentación al Recurso de Apelación en los términos del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, contra el 
numeral cuarto de la Sentencia 114 de fecha 09 de noviembre de 2022, emitida por el Juzgado Civil del 
Circuito de Puerto Berrío, en el cual se fijó como indemnización a favor del demandado la suma de 
VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
M/CTE ($27.974.422), cifra que indexada en la forma expuesta en la parte motiva arroja la suma de 
TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($34.588.661), el cual no es de recibo por parte del suscrito atendiendo a los siguientes:  

I. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: ARTS. 320, 321 Y S.S. 
 
“ARTÍCULO 320. FINES DE LA APELACIÓN. El recurso de apelación tiene por objeto que el superior 
examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el 
apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. 

Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto del 
coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo.” 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que 
se dicten en equidad. (...)” 

II. CONSIDERACIONES 

Que de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 9 de 1989 establece la indemnización dentro del Proceso de 
Expropiación sustentando:  

“ARTÍCULO 26. La indemnización que decretare el juez comprenderá el daño emergente y el lucro 
cesante. El daño emergente incluirá el valor del inmueble expropiado, para el cual el juez tendrá 
en cuenta el avalúo administrativo especial que para el efecto elabore el Instituto Geográfico 
"Agustín Codazzi" o la entidad que cumpla sus funciones. 



 

                
   
El juez competente no quedará obligado por el avalúo administrativo especial que efectúe el 
Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" o la entidad que cumpla sus funciones, pudiendo separarse 
del mismo por los motivos que indique, fundado en otros avalúos practicados por personas idóneas 
y especializadas en la materia.  
(...)” 

 
Que de acuerdo con el artículo 280 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), se determina el 
contenido de la Sentencia de la siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 280. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. La motivación de la sentencia deberá limitarse 
al examen crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre ellas, y a 
los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios 
para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión, con indicación de 
las disposiciones aplicadas. El juez siempre deberá calificar la conducta procesal de las partes y, 
de ser el caso, deducir indicios de ella. 
 
La parte resolutiva se proferirá bajo la fórmula “administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley”; deberá contener decisión expresa y clara sobre cada una 
de las pretensiones de la demanda, las excepciones, cuando proceda resolver sobre ellas, las costas 
y perjuicios a cargo de las partes y sus apoderados, y demás asuntos que corresponda decidir con 
arreglo a lo dispuesto en este código. 
 
Cuando la sentencia sea escrita, deberá hacerse una síntesis de la demanda y su contestación.” 
(Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
Que de acuerdo con el artículo 831 del Código de Comercio (Decreto 410 de 1971) se establece el 
enriquecimiento sin justa causa: 
 

“ARTÍCULO 831. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. Nadie podrá enriquecerse sin justa causa 
a expensas de otro.” 

Mediante Sentencia C-269 de 2021, la Magistrada Gloria Stella Ortíz Delgado expuso el enriquecimiento 
sin justa causa de la siguiente manera:  

“En síntesis, el derecho a la propiedad privada es una garantía constitucional consagrada en los 

artículos 34 y 58 superiores. La jurisprudencia constitucional ha precisado el alcance de sus 
posibles limitaciones con base en las funciones social y ecológica de la propiedad. También, 
tales restricciones deben responder a motivos de utilidad pública o interés social. Por esa razón, 
la Carta no protege la propiedad sobre bienes adquiridos mediante enriquecimiento ilícito o en 
detrimento del tesoro público. En la relación entre ciudadanos y el Estado, tanto la Corte 
Constitucional como el Consejo de Estado han empleado la figura de enriquecimiento sin causa 
para resolver casos en los que se produce el detrimento patrimonial de una parte a expensas del 
incremento correlativo de la otra, sin justificación jurídica alguna. En sede de control abstracto, la 
jurisprudencia constitucional ha entendido que este concepto es relevante y se funda en un 
principio básico de justicia que guía el ordenamiento superior (art.  2 de la Constitución).” 
(Negrilla y subrayado fuera del texto) 

Que de acuerdo con el artículo 64 de la Ley 1579 de 2012 establece respecto a la caducidad de las 
inscripciones de las medidas cautelares: 



 

                
“ARTÍCULO 64. CADUCIDAD DE INSCRIPCIONES DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Las inscripciones de las medidas cautelares tienen una vigencia 
de diez (10) años contados a partir de su registro. Salvo que antes de su vencimiento la autoridad 
judicial o administrativa que la decretó solicite la renovación de la inscripción, con la cual tendrá 
una nueva vigencia de cinco (5) años, prorrogables por igual período hasta por dos veces.  

Vencido el término de vigencia o sus prórrogas, la inscripción será cancelada por el registrador 
mediante acto administrativo debidamente motivado de cúmplase, contra el cual no procederá 
recurso alguno; siempre y cuando medie solicitud por escrito del respectivo titular(es) del derecho 
real de dominio o de quien demuestre un interés legítimo en el inmueble. 

Parágrafo. El término de diez (10) años a que se refiere este artículo se empieza a contar a partir 
de la vigencia de esta ley, para las medidas cautelares registradas antes de la expedición del 
presente estatuto.” 
(Negrilla y subrayado fuera del texto) 

Mediante Sentencia T-229 de 2016, el Magistrado Jorge Iván Palacio Palacio señaló el principio de Pacta 
Sunt Servanda de la siguiente manera: 

“La jurisprudencia constitucional en igual medida ha manifestado que las referidas garantías “le 
confieren a los asociados la potestad de crear, modificar y extinguir relaciones jurídicas. 
Precisamente, en el derecho positivo colombiano, se ha construido el postulado de la autonomía 
de la voluntad privada a partir del contenido normativo previsto en el artículo 1602 del Código 
Civil, conforme al cual, Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes”
  

Ahora bien, teniendo en cuenta los preceptos en derecho anteriormente mencionados y en relación con 
el numeral cuarto de la Sentencia 114 de fecha 09 de noviembre de 2022, emitida por el Juzgado Civil 
del Circuito de Puerto Berrío y lo señalado por el Juez mediante Audiencia de Interrogatorio a Peritos y 
Fallo, se fundamenta la sustentación del Recurso de Apelación en que si bien el Juez de conocimiento 
del Proceso de Expropiación realizó la petición en repetidas ocasiones al Juez Sexto Civil del Circuito d e 
Medellín de informar el estado del proceso de medida cautelar de embargo, quien registraba como juez 
de conocimiento del mismo, basándose en la anotación Nro. 11 del 19 de julio de 1979 en el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria Nro. 019-200, fue hasta el 14 de julio de 2022, que el Juzgado Sexto Civil del 
Circuito de Medellín emitió la siguiente respuesta, la cual se encuentra en el folio 60, expediente 
proceso Rad. 2021-085:  



 

                

 

Una vez, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío tuvo conocimiento de la respuesta emitida por el 
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín, evidencia que no tuvo en cuenta lo ordenado por el artículo 
64 de la Ley 1579 de 2012 el cual regula la caducidad de las inscripciones de medidas cautelares que se 
registran en el Folio de Matrícula Inmobiliaria, puesto que a la fecha de la Sentencia de Expropiación se 
cumplían 43 de años desde su registro, por lo que claramente excede los 10 años que predica la Ley 
para determinar su caducidad, y que contrario a lo expuesto por el Juez Civil del Circuito de Puerto 
Berrío en audiencia, este determinó la vigencia del embargo, aun cuando el Juzgado Sexto Civil del 
Circuito de Medellín informó que en su despacho no se halló ningún trámite relacionado con el señor 
GONZALO HERNÁNDEZ MUÑETON.  

Así las cosas, de acuerdo con lo ordenado en el artículo cuarto de la Sentencia 114 de fecha 09 de 
noviembre de 2022, la parte demandante encuentra errada la motivación de la misma al proferir qué la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI deba reconocer como indemnización el valor de 
VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
M/CTE ($27.974.422) (Valor del Avalúo Comercial) cifra que indexada arroja la suma de TREINTA Y 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESO M/CTE 
($34.588.661), puesto qué tal como se presentó en el escrito de Demanda y en las pruebas allegadas al 
Juzgado, el 28 de febrero de 2018 la Sociedad AUTOPISTA RÍO MAGDALENA S.A.S. como delegada de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, suscribió Permiso de Intervención Voluntaria con el 
demandado HUMBERTO MORENO MAYA, en el cual en el parágrafo primero, acuerdo segundo, se 
estableció que la suma pactada correspondía al 90% del precio del Avalúo Comercial realizado por la 
Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquia con fecha de 22 de agosto de 2017 por valor de 
VEINTICINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 
($25.176.980) y un valor adicional por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), para 
un total de TREINTA MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 
($30.176.980), precio pactado producto de la enajenación voluntaria, expropiación administrativa y/o 



 

                
expropiación judicial del inmueble, según fuera el caso.  

De esta manera la imposición del valor como consecuencia de la indemnización no encuentra sentido 
al no reconocer el valor pagado por concepto de Permiso de Intervención Voluntaria, ni tampoco por 
requerirlo en virtud del embargo decretado por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín conforme 
se evidencia en el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 019-200 en la anotación Nro. 11, dada la 
caducidad de tal medida cautelar.  

Puesto que en caso de confirmarse la indemnización presentada en la Sentencia 114, se estaría 
realizando un doble pago por el mismo concepto, desconociendo el principio de Pacta sunt servanda 
que obliga a las partes contratantes a cumplir lo pactado, tal como se evidencio en el Permiso de 
Intervención Voluntaria firmado el 28 de febrero de 2018, lo que implicaría un enriquecimiento sin justa 
causa al señor HUMBERTO MORENO MAYA, y un empobrecimiento sin justa causa a la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector 
descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, adscrita al Ministerio de Transporte y de la 
cual provienen sus recursos del erario público, enmarcando así un detrimento patrimonial.  

III. PRUEBAS 
1. Permiso de Intervención Voluntaria suscrito entre HUMBERTO MORENO MAYA y la Sociedad 

AUTOPISTA RÍO MAGDALENA S.A.S. de fecha 28 de febrero de 2018.  
2. Desembolso por concepto de pago por Permiso de Intervención Voluntaria.  

IV. PETICIONES 

1. Sírvase, Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Antioquia - Sala Civil - Familia, REVOCAR 
parcialmente la Sentencia 114 de fecha 09 de noviembre de 2022 en su numeral cuarto, proferida 
por el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, relacionada con la indemnización teniendo en 
cuenta el pago realizado por concepto de Permiso de Intervención Voluntaria y la caducidad de 
la inscripción de la medida cautelar de embargo en el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 019-
200.  

V. NOTIFICACIONES 

● El suscrito en la dirección electrónica: carlospuerto@mpmabogados.com y 
mpmestados.riomagdalena@gmail.com y número telefónico 3159266263. 

Cordialmente, 

 

 

mailto:carlospuerto@mpmabogados.com
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RECURSO AMPLIACION A LA SUSTENTACION DEL RECURSO DE ALZADA

Abogados Especialistas 404 <abogadosespecialistas404@hotmail.com>
Jue 16/11/2023 1:41 PM
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín <secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (12 MB)
recurso de apelacion wiliam patino_removed (1).pdf;

Medellín, 16 de noviembre del 2023 
 

SEÑORES. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA – SALA CIVIL - FAMILIA. 
E.                                   S.                                D.         
   
 
REFERENCIA:  PROCESO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE:  BEATRIZ GONZALEZ DE LÓPEZ Y

OTROS. 
DEMANDADO:  HEREDEROS DE EUTIQUIO VARGAS Y

OTROS. 
RADICADO:  2011 – 0028 

 

ASUNTO: AMPLIACION A LA SUSTENTACION DE RECURSO DE ALZADA. 

MUCHAS GRACIAS - ACUSO RECIBIDO 

LUIS HERNAN RODRIGUEZ ORTIZ 
T.P No. 56.514 del  C.S J. 
C.C. No. 3.513.824 de Jericó, An�oquia
ABOGADO UNAULA - Especialistas en Derecho Administra�vo
CEL. 313 6845235- 301 571 54 81 
Calle  51 # 51-31  Oficina 404 EDIFICIO COLTABACO #2  
Medellín –Colombia  
abogadosespecialistas404@hotmail.com 
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